
 

 

  

Bogotá, 13 de enero de 2026 
 
 

 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECURSOS HUMANOS. 

PROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL – CONTRATO ORDEN DE 

COMPRA No. 158176 DEL 2025. 

INFORME DE ACTIVIDADES EJECUTADAS DEL 22 DE DICIEMBRE DE 

2025 AL 13 DE ENERO DE 2026.  

 
Teniendo en cuenta la ejecución de la orden de compra No. 158176 del 2025, mediante el cual 

se contrató la adquisición de elementos de protección personal, esta Subdirección indica: 

 
FECHA:  13 de enero de 2026 

 
NOMBRE CONTRATISTA: Lubriretenes y rodamientos S.A.S. 

 

OBJETO: Adquisición de elementos de protección personal (EPP) para servidores públicos y 

contratistas (prestación de servicios profesionales - PSP) riesgo V, del Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU que requieran del uso de estos elementos. 

 
FECHA INICIO: 22 de diciembre de 2025. 

FECHA TERMINACIÓN: 17 de enero de 2026. 

 
PRORROGA: N.A. 

 
FECHA TERMINACIÓN: 17 de enero de 2026. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $15.113.000,00 

 
1). DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS DEL 22 DE DICIEMBRE DE  2025 AL 
13 DE ENERO DE 2026: Del objeto del contrato en el período comprendido del 22 de diciembre de 
2025 al 08 de enero de 2026, se ejecutó la siguiente entrega de elementos: 



 

 

 

 

No Elemento Cantidad 
Fecha de entrega 

en almacén 
Valor Total 

1 
Casco de seguridad industrial TIPO II, 

Clase E - Color blanco 
250 08/01/2026 $ 15,113,000.00 

TOTAL $ 15,113,000.00 

 

Así las cosas, el 08 de enero de 2026 se recibieron a satisfacción los 250 cascos de seguridad Tipo II, clase 
E dieléctrico, bajo peso, alta densidad, alta resistencia al impacto, con ajustes de profundidad, cordón en el 
tafilete y víscera larga. Barbuquejo de cuatro puntos, con sistema Ratchet para ajustar a la cabeza. Color 
blanco, reflectivo en la parte posterior. Norma: NTC 1523, ANSI Z 89.1 CE EN 397.  

 
SALDO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 158176 DEL 2025: N.A 

VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 15,113,000.00 

 

 

 
 

 
          Revisado por:  
 
 
 
 
 EDDER HARVEY RODRÍGUEZ LAITON 
 Subdirector Técnico de Recursos 

Humanos. 

 Supervisor del Contrato.  


